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AUMENTO Dh CAPITAL Y REFORMA DE 

“O 
Vo 

ESTATUTOS Dx LA COMPAÑIA AGROTEC 
  

NICA S.A. (A S Ajo neones 
       CUANTIA: YU 41 300,000,00. ===om==- 
  

“En la ciudad de Guayaquil, Capi 
A 

  

tal du la Provincia del Guayas, República del Ecuador, a 
  

los veintiocho (28) ufas del mes de Octubre de mil no 
  

  

vecientos ochenta y siete, ante mí, doctor Gustavo Falco 

ní Ledesma, Abogado y Notario del Cantón, —compareció el 
  

señor ingenigho don VÁlter Loor Loor, 
PAT a 

    

    quien declara ser 

ecuatoriano, cusado, en su calidad de Ge nto de la “Com 
  

Ñ 

pañiía AGROTECNICA S.A. (ASA), calidad que NA con sul 
  

Nombramiento que presenta para ser insertado como documen 
  

to hubilitante; mayor de edad, capaz para obligarse y cq 
  

tratar, con domicilio y residencia en está ciudad, a quie 
  

de conocer doy féj y, procediendo con amplia y entera 
  

libertad y bien instruído de la naturaleza y resultados 
  

  de esta escritura pública de Aumento (de Capital y Hoformal 
  

de gstatutos, para su otorgamiento me presentó la Minuta 
  

y documentos siguientes; "S.EÑOR 
  

el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase a 
  

torizar una por la que conste lo siguiente: PR TMERA 
  

  

  
Otorsy esta escritura pública y hace las declaraciones 

conktdntes en la misma, el Ingeniero Walter Loor Loor,corx 
  

VereNte y representante legal de la compañía AGROTECNTCA 
      A a FUE E SEGUNDAs- AGROTECNICA S.A, - (ASA) se 

  

constituyó mediante escritura pública que autorizó el No- 
TO 

tario Doctor Gustavo Pa E ¿ 

3.
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nifrita en el R    mil _novecientos setenta y tires, 

  

  Mercantil el treinta de Abril del mis Por escritu 

ra pública autorizada. por el mismo Notario d de Agosto 
  

Octubre/Jel mismo afio, se aumentó el cápital sac y Ye 

de mil novecientos setenta y seis e inscrita e co de 

  

    
  

  reformaron y codificaron los Estatutos. toa 
      

ta General *xtraordinaria de Accionistas Éomida el cat 
  a ” a a     

  

ce de Octubre de mil novecientos ochenta y siete, r 
  

  

  

aumentar el capital y reformar los Estatutos sociales.- 
  

  

    

TERCBERA:- Con estos antecedentes, A decri Ing 

    

  

ep m alidad dq Gerkk of WN oor 

  

viero Walter Lo 

   
TECNICA /(ASA), fdecidos: (A) Que al capital socdal se ele- 
  

  

  
  PP a 

va en la suma de cuatro millones trescientos m11 Nozes, Ñ 

  

  

emitiéndose por dicho concepto cuatro mil trescientas ac- y 

ciones nominativas, ordinarias, de un mil sucres cada 
  EN Po 

Uba, “numeradas del mil setecientos uno al seis mi1. ((5)0u 
  

q —__—_— ai AIR GTEONIIINTRNR 

las cuatro mil trescientas acciones del aumento se han phA- 

gado por el sistema de capitalizár Cuatro millones tres- 
- A A   

cientos mil sucres del superávit proveniente de revalori- 
AS 

zación de activos fijos. Cos hue las acciones liberadas 
z SI 

del presente aumento de“capital se distribuyen entre los 
  

actuales accionistas, eñ la siguiente forma: Erwik Bernift 
  

Zevallos......ochocientas sesenta acciones de Un mil_sucrps 

  

13 

—T 9 

cada unaj Juana Dillon Reinberg......ochocientas sesenta 20 Y 
"its 

  

acciones de Un mil sucres cada unas Ingo. solorro de Zú- w - 

u ñigas..» .¿s=ochocientas sesenta acciones de “n mil_sucres c 
    — qe 

da unaj Jorge Rivera A. ...... ocho lentas. sesenta accio-   nes de Un mil sucres cada unaj Julio Flores G..eo...cuatro- 
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a ay P 
os y pa 

cis. trsinta o 

O 
acciones de Up mil sucres cada una; Ing 

Cosme Ottati Rafonc....o.o Ccuatrocientas treinta acciones 
SS     

. 

de Un mil sucres cada una. DY Que el artículo cuarto de E - E   

los Estututos Sociales queda reformado de conformidad con 
7 

  

el texto constanto en el acta de la desión de Junta Gene- 
  

ral Extraordinaria de Acciomistas de Octubre catorce de 
  A 

mil novecientos ochenta y slet Aya copia auténtica se 
  

agre, ará a la matriz de esta escritura pública para que 
  

4 + 

forme purte de élla, Se deja cops tancia de que los accio 
  

nistas son todos de nacionilidad ecuatoriana y domicilia- 
  

    
  , vW me 

dos en Guayuquil.- (firmado) José V. rdeñana T., Dre. Jo 
PONE PACAN A 

Ordehana Tos Abogado - “*egistoo 

  

cero seterta     
  

mr 
sd ( sto auuí lo Liputa ) 
  

  

  

  

  

agil, el cotorves cie CVCetubre de mil novecientos ochenta y 

siete, a las once heras, en el local social ubicado en Ju 
A e 

nín y mulecón, se reunieron los siguientes accionistas d 
  

  

la compañía 
  

Es propietario de trescientas cuarenta 

sr. WNNSEDRATS 4., 

Srta. 
ATA OT 

acciones, 
  

propietario de trescientas cuarenta 
  

  

acciones, 
    

   
  

  

tas cuurenta acciones, 

pane ops 
ria de trescientas cuarenta acciones, Sr. $ Plords G 

: : s PE , 
propietario de ciento setenta acciones y Sr. MES 2) 
  

  

| ganas. propieturio de ciento setenta acciones, Ln contrá 

dose representada la totalidad del cupital pagado y estan 
AR E Á 

do los accionistas opi ime en constituirse en Junta Úene- 

ral Extraordinaria 

  

    

  

tratar y resolver sobre el aumen-        

  

dió vaforma de. los Estatutos, ll     
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Junta se constituye. MANN NENNNIN aa) tular, la 

misma Junta designa para que la presida el se 
  

      
   

    

q ia oa 

WINNIE EENETES Ec: presente. Antes de instalarse 

  

    

  ca a ia pee 

la Juntu se hace por Secretaría el enlistamiento de los 
  

asistentes, comprobándose que asisten los ya nombrados, 
  

  

Siendo las once horas quince minutos el President decla- 

ra instalada la sesión y manifiesta que es necesario ele 
  

var el capital social tanto para cumplir con el capi- 
  

tal mínimo exigido por la Ley, como para darle mayor ca-= 
  

pacidad financiera a la empresa. Propone que se haga un 
  

aumento de Cuatro millones trescientos mi MELIA y an 

  

sistema de capitalización de superávit proyeniente 
     

  

Valorización de activos fijos, cuenta 4us ya pasa de 
  

    
   

A 

nte y nueve millones de sucres. 74 Mnta delibe- 
, 7 

HA por el Presidafe "y luego Hesuel 

  

  

  

  

  

por. dicho conc     

    

y y emitiendo, 

  

   ientas acciones pominativas, ¿rdinariasa,, de un mil 
  

L zuen cada una, liberadas. Aambión reguelve la Jun- 

   

  

/ ta en forma unánime, Mbarte del       

   
   / de los          Artículo Estatutos, 

  

Cuurto 

  

que dirá, 
             

tal '*000.+000,0o0l 

y está dividido en seis mil acciongs nominativas, Or 
  

  

    
   

    

    dinarias, de un mil su 

  

  cero cero uno al seis mil".       
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da ifual). No habiendo nuda más que tratar, el Presi- 
  

dente concede un receso para redactar esta *ota, hecho 
  

lo cual, se reinstala la sesión, se lee y aprueba el ac 
  

ta sin observaciones. El Presidente AÁispone que_se 
  

forme el expediente de esta sesión, dándola por ter- 
  

minada  u las doce boras cincuenta minutos, Firman la 
  

presente acta todos los asistentes ,- ( firmado ) Erwi 
  

LA. , 

Deruítt Z.. (firmado) Juan  Lillon R.. € firmado ) In 

y A Y 
Cosme Uttati Ke, (firmado) Julio Flores G% ( firma= 
  

t L 
do ) Ing. Socorro de Zúñiga. £rtemado ) Jorsre Rivera 
  

  

A 
ño ( firmado ) Ing. Valter Loor Ldor.-, CERDIPICO 

A z 

QUE ESTA COPIA ES IGUAL, A SU ORIGINÁL.,- Guayaquil, 
  

Octubre ecnatorce de mil novecientos ochenta y siete.- 
  

(firmado)  ualter Loor Loor, ing. Walter Loor Lgoor, 
  

A 
Gerente-Secreturio”.- NOMDRAMIEMN "AGRO- 

  

  

e 

  

TECNICA, S.A. ( ASA). - Abril cuatro Acogte de mil 
  

  

   
1 novecientos ochenta y se Walter “oor 

  

Sie Señor 
  Gar 

  

AN Y CTA a e 

boor, Ciudad,- Muy señor mío: El Directorio de esta 
  

Compañía, reunido el día de ye*r ayer, tuvo el acier- 
  

to de reelegir a usted para el cargo de GERENTE por 
+ 

  

4 

un año y con las atribuciones que se determinan ev los 
    J 

Dheo tutos Sociales. Lscrifura Pública Notario Dr. Gus > — / 1 
: . £ . 

tavo *alconí L., Febreró seis / setenta y tres. Regis- 
A 

tro Mercantíl número mil ochocientos cincuenta y  nue- 
  

ve Julio treinta / setenta y tres y anotada bajo el nú 
  

mero diez mil _ cunmtrocientos sesenta y seis del Reper- 

torio. LEjercerá la representación legal _de la. Compa- 
    ANA 

ñiía.= Partícular que teafgo el agrado de comunicar a 
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Uds. pura los fines consiszuientes.- Muy: atentamente 
  

AGROTECNICA S. A. (ASA), (firmado) Hgctor Sénchez M., 
  

  

  

  

Uéctor Sénchez M,, PRESIDENTE.- ACEPTO EL CARGO, (fir- 

mado) Walter Loor Loor, Walter Loor Loor,- Abril 

cinco de mil novecientos ochenta y seis,- Cert odo 

dan ma 
  

c os que con fecha de hoy, queda inscrito este Nom 
  

bramiento a fojas veinte y siete mil novecientos dos, 
  

Número seis míl cuatrocientos setenta y cuatro del 
  

  

Registro Mercantil y anotado bajo. el número nueve 

mil ochocientos noventa y'seis del Repertorio.- Gual 
  

yaquil, Seis de Agosto de_ mil novecientos ochenta 
  

> 
y, seis.- El Registrador Mercantil.- ( firmada) Héc 
  

tor Miguel Alcívar Andrade, Aborado Héct Miguel | 

Alcívar Andrade, Registrador Mercantil del Cantón 
  

Guayaquil. ( Hay un sello que dice asis Regsistro 
  

Mercantil__- Cantén Guayaquil )".- Es fiel transcrip- 
  

ción de los originales que me fueron presentados 
  

los mismos que una "vez insertados .en esta AÁscrivu- 
  

  

  

ra pública de Aumento de Capital y Seto de Esta- 

tutos, lps entregué a los interesados,- El presente 

contrato se encuentra exonerado de toda - clase de 
  

Impuestos según ' Decreto Supremo núnero/ seteotentos 
  

treinta y tres, de veinte y dos w Agosto de mi1 
  

novecientos setenta y cinco, bubttcado en el Registr 
y 

o 

  

Oficial número ochocientos setenta y ocho, de veinte 
  

y nueve de Agosto de mil novecientos setenta y cin 
  

co.- Por tanto, ' el señor otorgante. se ratificó en el 
    contenido de la Minuta inserta;j: y, habiéndole lefd   
  

-
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YO» el Noterio Público, esta escritura, en alta voz, 
  

de principio a fín, en presencia del mencionado se- 
  

ñor otorgante, quien la aprobó y firmó en unidad de 
  

acto , conmigo. Loy fé.- UNTIELINDAS: Sid.- ENHENDADOS 2 
  

sotenta-asistentes.- TLITADO: yar. $ 
  

  

  

  

! 

  

  

7 UG; 09-00923962.- CTi 029279,= 

h ¿le UV; IRGOHO, 

(e 7 A EL ¿RUCT-$9901.30 213001,-CT: 000750 
L ¿ / 

Valtor foor Loor.- 
  

  

  

  

  

  

Se otorgó ante mí, en fé de ello, confiero esta / TERCERA 
  

  

COPIA CERTIFICADA, que sello y firmo, od cuatxo fojas úti- 

les xerox, en la misma fecha dé su otorgauis e 
  

  

  

  

  

  

  

  

    DOY FE: que tomé nota al margen de la metríz de lo esori- 

tura Pública de Constitución de la Conpañta Anéuima deno- 
  

 



H 

  

wáneda "AQROPBONICA B,k, (A8BA)", celebrada ante ad; c.n 

feuha: seis de Ppevvero de wál novecientos sodenta y tus, 

del centenido de la coyús que satecedo; y, al margen de | 

la matrán ostginal de la presente, que por neselución má 

aaro: ochenta y AVUUVE-d0s «AOL Un máL seracientes 

echeuta y des, diciada por el señor Abegado den Cabel def 

ger pPriedvora, Subintaendeata de percshos Soviortario de 

la Intendencia ds Cenpeñdas de Guayaquil; de foshas tp 

es de xarmo del presente año, fuá aprobada en todas ene 

partes; eseritura bete que fué vectificada por la otorga 

da anto «f, een fecha: dios y evús de Dicionbre de mál my 

veciontos ochenta y sicta, en leo términos sonetantes en 

le aqtes cenciomada eseritura, que taxtáfn fué aprotada 

por la Resslución antos nenelenada,- Quayaquil, dicciseta 

  

CERTIFICO + Que 

En ounplimienta de lo ordenado en la Aneoluctón Wnayo BZ 1-1. 

01782, dictada el 13 de Marzo de 1.369, por el Subintendente de 

Durecha Saciatario de la Intendencia de Compañíns, he inscrita - 

esta escritura pública, la misos que contiene el AUMENTO DE CA - 

PITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS. de la compañóe AGROYECNICA S. As 

(ASA) de fojas 12.063 a 12.072, núsero 3.264 del Registra Mer - 

cent1l y anotada bajo el núnero 4.638 del Repertorio .- Qiaya - 

quil, Marzo veintidos de mi] nuvecientos oghenta 1 rueve.» El Ap 

gistradoy Mercantil. -   



  

  

— 7 
o pr. 
k 0) 

TIFICO: Que con facha de hoy, he archivado una copla suténtica 

de la ascritura pública que antecede, en cumplimiento de la - 

dispuesto en el Decreto 733, dictado el 22 de Agosto de 1,973, 

por m1 Señor Presidente de la República, publicado en el Fegía 

tro Oficial 4 878 dul 29 de Aguato de 1.973 .- Qisyaquil, Mar- 

zo veintidos de mil novecientos ochenpe 1 nueva .- El Registra 

dor Mercantil, - Peris, 

A _— 
so. ciécior MIGUEL ALGÍVAR AribñRADE 

  

CERTIFICO: Que con fecha hoy, ee ha erchivado el cartifica- 

do de AUTORIZACION DE LA CAMARA DE COMERCIO DE GUAYAQUIL de le 

compañía AGROTECNICA 5. A. (ASA) e. Qieyaquil, Marzo veinti- 

dos de mil novecientos ochenta 1 fueva .” El Repistrador Max - 

centil,- 

    

e 

AB. HÉCTOR MIGUIL ALCIHMAR ANDRADE 

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de la anterior 

escritura pública a fajas 10,554 del Registro Mercontil de - 

1.9733 y, 20,941 del mismo Regisntra de 1.976, al margen de - 

las inscripciones respectivas .- Giayequil, Marzo veintidos 

de mil rovectentos ochenta 1 rueve .- El Registrador Hernan - 

ti1l.- 

_ AB MECION MIGUEL AL "AUDNADE OCA 
Kegisuador Mercantil , y e « 1 4 7 
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SATA PIRLTCA DO ATT, 
  

   4 
PO De TOA Y NA RORTA OE TOTO) 04 DA 
  

COmon ATA AGTOMDTTCA 5, Ay (ASA) q] 
    

mantía. Tadotermina da y e o mr a 
  

  

% le Ciudarn do Guayaquil, Capital de la 
  

  

a del Gioras y aná ica del Peuador , e los dieciseis díar 
  

del mos de dicicobae de mil novecientos ochirdta y siete y arte mí, 
  

doctor Gastevo 1. conf Ledosia , Abondo y Notario del Cantón , com 
  

2 . : : 
pareció el Trurordesro Walter Loor Loc, cuien declara ser ecuatori 
  

  

nO + caando y 2 2 endidad de Sorente de la Comañóa ¿QROPECUTCA — 
  

Ss de y calidad ovo Tesitima con el naunbramionto cue se Incorpora - 
  

   como docamento hiriLitornte 30     vor de 0lad , ca pera oblirmrza - 
  

y ceoniratar y cos denicidio y residcucia en ertaciudad , a quien de 
  

conoces doi fé 3 7 y orocediendo Con anplia y entera Tíberiad y - 
  

  

hiena la edo Ss aatoradora y resutinlos de esta escvi'tura ph) 
  

ca de vociifierción de ercvitura Pública de Mumento de Conital y He 
  

Po . . 
forma de «etabtutos pira su otorgamiem)dbo me presentó la Minuta y do- 
  

  

  

precia cinc A, CURRO a aro ar oriaae en el +rola 

Eno: o Z do ea a ar jos la uo do ento ia 

sipuionte a Pi Sat ie Oloree esta oscritita pública 01 Tim 
  

  

EMTÍOZO su erdidsd de Gerenbe do la Compañía 
  

AGROTEONTOA 5, La (A 0d 0 IO UNA sa Por escritura público - 
  

otorgada anto el Uniario doctor Mustavo Falconí Ledesma el veintio- 
  

cho de octubre de 1) novocisntos ochenta y sivte y, se hizo constar 
  

el sunento de capital oy la veforna de Ustatutos acordatla por la Jm 
  

* . . a 4 . z e . a 2. ma 

ta General Pxtriorfiacria dn decionistas de Aprorócnica D, Ah (0. 

  

  

  el día entorez do ooimbro de mil novecientos ochonta y si0toj- ” 
ñ 

    0574 Como tibio Ch le pescioneda Junta General Extraordinaris  
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como en Ja corresmmndiente escritura pública ya citadas , se ine- 
  

currió en el exvor de hucor constar que el aumento de capital por 
  

enutro midlonos trescientos mil sucrca se pagaba por el sistema de 
  

cavitalizar superávit proveniente de revalorización de activos , = 
  

cuando en realidad dicho aumento se debía pagar a base de capitali 
  

zación de Reservas lenales y facultativas » la Junta General Extra 
  

ordinaria de Accionistas de AGROTECNICA S, de (ASA) , reunida el - 
  

«os de dicicomre de mil novecientos ochenta y siete , hizo la rec= 
  

tificación correspondientes 0 UA RITO 1 Por lo expuesto y en - 
  

mi calídad de Gerrnte y representante leal de Asrmotécnica S, A, 
  

(ASA) , declaro rectificada 15 escritura wóblics que amtorizó el - 
  

Notario Noctor Gustavo Faleoní Ledosma el veínticcho de octubre de 
  

mil novecientos ochenta y siete , en el sentido indicado por la Jur 
  

ta Goneral Fxtraordinaria colebrada el dos de diciembre de este mig 
  

mo año y una copia certifienda de la cual se acompaña para que fox 
  

mo parte de esta minuta. Dírmese hacer las anotaciones correspon= 
  

inten on la matriz de la escritura rectificada.-(firmado) Doctor dinnt triz de l 1 ctif a a Doct 
  

.. 
Josá Y, Ordeñana %, , Regiotco máncoro dero setenta y tres “-(Hasta 
  

  

aquí la Minuta). Y 2 PAQNOUECNOTAA, Se A, (ASA). Abril 
  

euitreo de agosto de mil novecinrios ochenta y seis.- Señor Ing. - 
  

Walter Loor Loor y Ciudad, VMiy señor mío + Hi Directorio de esta 
  

Compañía , reunido el óla de eycr , tuvo el acierto de reelepir a 
  

ustod para el enrgo de GÉRUMYDE por un año y con las atribuciones - 
  

que se determinan en los Estatutos Scciales, —Nscritura Pública Mo 
  

tario Doctor Gustavo Falconí Ledesma Ley Febrero seis / setenta y 
  

tres. Resisntro Vercintil mwásero wil ochociontos cincuenta y mueve Y 

  

ulio treinta setonta y tres y enoteda bajo e ónera diez mil - 5 e t yt 7 toda ba lo 
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toas aa da e Pata de que ny el armada deco 

municar a Us 2050 Jos finos emisl uimles,- Tuy atentamente y -     
  

AGROTRONTGA 0, A, (a5a) y [firmido) "léchor Sánchez 4, y Héctor Cán 
  

hz Ma y PRESTO ACTO EDOCALGO y (Pirmndo) Walter Loor - 
  

Loco y Mailer Too Dove Abril einco de mil novecientos achenta 
  

Y sis Corti 

  

1 ama con fecha de hoy, vda inscrito cate 
  

Mombririaotio Zoe voiute > siote mil novecientos dor, Eroro - 
  

acis il eniicocióntos setenta ye cuatro del Resistro Mercantil y 
  

  

: 2 : a ; 
anotado hajo (2 > aveve 41 cenccientos noventa y sois del - 
  

Repertorio.” Uno uido, sois de Ahcosko do mil aovociontos ochenta 
  

   
  

. aime Tal. ; 
evor jiisuel 4Teoivar Andrade y Pegistrador 
  

a ta Cuaragilas Mw un aello mme dice así as ire l 

  

lorena 32 
  

7 z e a » . » Lair teo Árcadiloe taiión Oe aall Uy Se arresa copia cortificada - 
  

del heta de Jnrin General do ¿ectonistra de do Compañía  AOLOTIO= 
  

WTOL SD. ds Lac), 00 aresente contrato ce enmmntra exoners do de 
  

  

. . . . , toda cloro da ieme,dos y serán lecrato Uanremo sektocionmias (ona 

tao pres e teoria ao de a] porcion dor atera y     
  

  

os orita aurea patenia y ero aran 

  

  

ol ovio se muriticó ey el ccutossla de la times: 

  

  

  

>lole loído yo y el Notario, e     4 escriimuta , 
  

e eVstá Vo y Ge  viiciuto a fio y en peesrcaia del otorrnto y %s 
  

. . e ns s 2 to lo ercoróor Tic dy curudiad o arto y corro, Doj fé, 
  

  

  

> CC? 09-00923962,- CT: 029279.- 
o CV:126-040,-=RUC:1 0990130213001,- 
    
  

-7 CITTUOO737= 
, - 24  
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En Guayaquil, a 2 de Diciembre de 1987, a las 11500, en el local social ubi- 

cado en Junín y Malecón, se reunió la Junta Genoral Extraordinaria de Accio= 

nistas de la compañia AGROTECNICA S+A» (ASA), con la concurencia da los sí= 

guientes accionistas: Sr, £rwin Bernítt Zevallos, propietario de 340 accio- 

Nes, Sr+ Jorge Rivera, propietario de 340 acciones, Srtas Juana Dillon Ro» 

propietaria de 340 acciones, Ing. Socorro Ye 2¿úñiiga, propietaria de 340 ac 

ciones, Sr. Julio Flores G., propietario de 170 acciones e Ing. Cosme Ottati 

Re, prepictario de 170 acciones. Encontrándose representada la totalidad del 

capital pagado y estando los accionistas unánimes en constítufres en Junta 

General Extraprdinaria para tratar y resolver sobre la rectificación de la 

escritura pública de aumento de capital otorgada el 28 de Octubre de 1997 

ante el Notario Dr. Gustavo FalcaníÍ L., la Junta se constituye bajo la pre= 

sidencia del secionista Sr. Erwin Bernitt Zevallos, actuando como Secretario 

ej Goronte Ing» Walter Loor Lour» Se deja constancia de que la propiea Junta 

ha cosignado al señor Gernitt pora que la presida por na existir Presidgant: 

titular en ejercicio. Antes dde instelorse la sesión, se hace por Secretaría 

ol enlistamiento de los asiutontos, comprabándose que asisten los ya nombra- 

dos, Siando las 111% el Presidente declara instalada la sesión y concede la 

palabra al Lerente, quíen dice que al ofectuarse el aumento de capital acor 

dado en la Junta “eneral extraordinaria de 14 de Cotubre de 1987, ee ¿nCu= 

rrió en el error de acordar que el pago ue los Y 4'3090,000,00 del aumento 

se haría tomando ese valor de la cuenta de suporávit por revalorización de ” 

activos, cuando en realidad debía tomarse de lea cuenta de Reservas legales e 

y facultativas. En consecuoncia, es necesario rectificar esa resolución, asf 

como la escritura pública corrcapondiente. La Junta delíbere sobre lo expues- 

to y luego resuelve por unanimidad: Rectificar la resolución edoptada por la 

Junta General Extraordinaria celcbrada ul 14 de Octubre de 1987, así como 

escritura pública autorizada por el Notario Dr. Gustavo Falconfí Ledesma 9 7 

de los mismos mes y año, haciondo constar que el aumento de capbtal por la 

suma de E 4'300,000,G0 se paga madianto el sistema de capitalización de Re=- 

servas legales y facultativos por dicho valor, No habiendo nada más que tra= 

tar, se concede un memanto de receso para redactar esta acta, hecho lo cual 

se lo da lectura y so la aprueba sin observaciones, El Presidente dispone 

que 98 forme el expediente de esta sonión y la declara terminada a'las 12h00. 

Para constancia firman esta acta todos los asistentes. 

(7) Erwin Unrnmitt £. (FP) Ing. Socorro de Zúñiga : 

(f) Juana Dillon Re (1) Jorge Rivera A. 

(1) Julio Flores CG. (*) Ing». Cosme Mttati Re 

(f) Ing, walter Loar Lea 

CERTIFICO QUE ESTA COPIA ES nue SU ORIGINAL 

Guayaquil, Diciembéke /3 de 1987 
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menánada “ADROTDONIOS B,d. (484)*, eslebreda ante =É, em 

v 

  

fechas seta de Petter de =11 xevtortentos sotenta y veod; 
  

del contenido de la ospía que antecede! yy el margen de 
  

1a vatrts estginal de la reencuta, que per iesoluciónid 
  

patos sobenta y nueve-dos-umo-anr20Yo un ml sereciontod 
  

sokemba y dos, dictada par el señor ihegade dos Caral Gel 
  

gor PrLOEMOYg, Mnbántendenta de Deseeho Sosiaramio de la 
  

Intendencia de Compañías de Guayuguil, de fechas txruee de 
  

Heras del presente año, Lué eprubada en tedes sus partes 
  

y tllueuias pertinentes,» Guayaquil, dios y suis de 
  

de :4l novecientos ehenta y dpoveso 
  

Lrier SS 
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CERYIPICO +: Que 
  

En cunpliniento de la ordenedo an la fencluctón Nimero B%-2-1-*- | 
  

01782, dictads al 13 de Marzo deu 1.989, par el Gsbintandante de 
  

Derucho Souistario de la Intendencia de Coupañios, he inserito - 
  

esta ascrigtuye pública de fujes 12.073 e 12,079, rámmra 3.265 -» 
  

del Registro Murganmtild y anotada bejo el nómero 4.639 del Repar- 
  

torio .- Guayaquil, Marzo velniidos de mil roveciantos schento 1 
  

  

mueve .- El Registrador Maruantil.- 

  

  

    

  4 
CEATIFICO: Que con fegha de hoy, ha arehivado una copia mtáóntí- 
    os de la escritura pública que antecede, en ounpliniento de la dia» 
  

 



  

puesto en ul Oncreto 733, dictada el 22 de Agosto de 1.975, par 

el Safor Presidante de la República, publicado en el Registro Q 

firciol 4 878 del 29 de Agosto de 1.975 .- Gisyaquil, Marzo vela 

tidos de mil nravecientos achent ru .» El Registrador Mer-     
oentil.- 

CERTIFICO: Que eon fecha de hoy, se tomó nota de la enterior es 

critura pública a fajas 10.554 del Reglatro Mercensil de 1.973; 

20.941 del mismo Aegistro de 1.976; y, 12.065 de ¿quel Regístro 

del presenta año, sl margen de les inenripolones respectivas .- 

Gueyaquil, Marza veintidos de mil novecientos ochenta 1 nmueve.- 

El Registrador Mercantil.- Pr 
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